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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). La suscrita secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, 

se permite realizar el correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se sirva 

proveer, en la materia. 

 
LIZZETTE LORENA PÁEZ RESTREPO 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:      PERTENENCIA  

DEMANDANTE:           PIA LÓPEZ RABA  

DEMANDADOS:            LUIS VICENTE RABA LOPEZ 

RADICACIÓN:               154074089002-2022-00233-00 

 

ANTECEDENTES 

 

1° En auto del 2 de marzo de 2022 se requirió a la parte activa para diera cumplimiento a los 

ordinales tercero, cuarto, quinto y sexto del auto admisorio de la demanda fechado del 1 de 

diciembre de 2022. 

 

2° El demandante allegó constancia de emplazamiento de los demandados y personas 

indeterminadas en la Cadena de Radio Nacional RCN de Villa de Leyva y periódico el 

Espectador, captura de pantalla acuse de recibido mensaje del datos e instalación de la valla. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1° La parte demandante allegó la notificación personal remitida al demandado LUIS 

VICENTE LÓPEZ RABA correo electrónico luidora60@hotmail.com, en la que se evidencia 

acuse de recibido de fecha 16 de febrero de 2023; no obstante, la misma no cumple con el 

requisito establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 sobre allegar las evidencias 

correspondientes de como obtuvo la dirección electrónica, pues solamente afirmó que las 

partes son hermanos y el demandado suministo el canal de comunicación.  

 

2° Ahora, si bien anexo las fotos de la valla instalada, en razón a la forma en la que fue 

ubicada, no se puede observar el contenido completo de la misma. Por lo tanto se requerirá 

nuevamente, con el objeto que el despacho verifique que cumpla con los requisitos del 

numeral 7 del artículo 375 del C.G.P.  

 

3° Por último, menciona que la inscripción de la demanda se realizó el día 10 de marzo de 

2023 como consta en el recibo de pago. Sobre este punto, debe allegar copia del folio de 

matricula inmobiliaria 070-54569 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Tunja. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, 

mailto:luidora60@hotmail.com
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RESUELVE 

 

PRIMERO. REQUERIR a la parte demandante para que, dentro de los diez (10) días 

siguientes, allegue las evidencias de como obtuvo la dirección electronico del demandado. 

Lo anterior, so pena de no tener encuenta la notificación personal remitida.  

 

SEGUNDO. REQUERIR a la parte actora para que allegue copia de la matrícula 

inmobiliaria n.º F.M.I. 070-54569 y fotografía de las valla instalada, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 012, de hoy 

treinta y uno (31) de marzo de 2023, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Lizzette Lorena Páez Restrepo 
Secretaria 

Firmado Por:

Diana   Betsayda Villota   Eraso

Juez

Juzgado Municipal
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